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REPUBLICA DE El SALVADOR, C.A. 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

* 

CONTRATO DE SUMINISTRO 
licitación Pública LP/002/2017/MDN, relativa ai ' SUMINISTRO DE MATERIA PRIMA PARA LA 

CONFECCIÓN DE UNIFORMES MILITARES", RESOLUCIÓN No. 14-ADJ-2017. 

1 

No. 07 -BS-2017 

Nosotros, DOUGLAS ARQUIMIDES MELENDEZ RUIZ, mayor de edad, Abogado, 

rtador de mi Documento Único de Identidad 

actuando en nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, 

específicamente del Ministerio de la Defensa Nacional, con Número de Identificación 

Tributaria en 

carácter de Fiscal General de la República y que en el transcurso de este 

instrumento me denominaré el "CONTRATANTE" y NEY GODOFREDO DÍAZ 

Comerciante, 

portador del Documento Único de Identidad Número 

Apoderado Especial de HASGAL, SOCIEDAD AN 

que puede abreviarse HASGAL, S. A. DE C. V., de este domicilio, con Número de 

Identificación Tributari 

que en lo sucesivo del presente instrumento me denominaré el 

"CONTRATISTA", y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que 

hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato proveniente del 

proceso de la Licitación Pública LP/002/2017/MDN "Suministro de Materia Prima 

para la Confección de Uniformes Militares", de conformidad a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se 

denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP y a 

las cláusulas que se detallan a continuación: 1) OBJETO DEL CONTRATO: El 

CONTRATISTA se compromete a suministrar lo siguiente: 
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ART. DESCRIPCION DEL BIEN 

46 Tela dacron blanco de 55" 

50 Tela gabardina azul negro de 58"-60" CT6 

51 
Tela gabard ina verde oscuro de 58"-60" (según 
muestra) 

56 Tela picapica celeste de 55" 

64 Tela tipo sincatex azul negro de 58"-60" No. 142 

65 Tela tipo sincatex blanco de 58"-60" 

88 Tela tipo sincatex negro 58"-60" No. 109 

TOTAL 

UNIDAD 

Yardas 

Yardas 

Yarda 

Yarda 

Yarda 

Yarda 

Yardas 

2 

CANT. 
PRECIO PRECIO 

UNITARIO TOTAL 

550 $2.03 $1,116.50 

1,275 $4.25 $5,418.75 

540 $4.25 $2,295.00 

1,300 $4.20 $5,460.00 

100 $4.10 $410.00 

340 $4.10 $1,394.00 

647 $4.10 $2,652.70 

$18,746.95 

La CONTRATISTA garantiza que entregará los suministros contratados de la misma 

calidad que los ofertados, o en su defecto de mayor calidad y mejores 

especificaciones a las originalmente contratadas y efectuará cambio de aquellos 

productos defectuosos que resultaren durante el proceso de recepción y revisión de 

calidad, dimensión y cantidad en un plazo máximo de treinta (30) días calendario, 

después de haber sido notificado por escrito, sin costo alguno para el Ministerio de la 

Defensa Nacional. 11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral 

del contrato los siguientes documentos: Requerimiento de compra, Bases de la 

Licitación Pública LP/002/2017/MDN, Recomendación de la CEO, Resolución de 

Adjudicación N° 14-ADJ-2017, Adenda número uno, de fecha catorce de octubre de 

dos mil dieciséis, Ofertas, Orden de Pedido, Resoluciones modificativas, Garantía de 

Cumplimiento de Contrato, Garantía de Buena Calidad , Nota Aclaratoria Número 

uno, de fecha catorce de octubre de dos mil dieciséis, Consultas y otros documentos 

que emanaren del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y 

serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los 

documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato. 111) FUENTE DE 

LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del 

presente instrumento serán cubiertas con cargo a Fondos GOES, presupuesto 

Ordinario de esta Cartera de Estado, año 2017, para lo cual se ha verificado la 

correspondiente asignación presupuestaria. El contratante se compromete a 
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cancelar a la CONTRATISTA la cantidad de DIECIOCHO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS DÓLARES CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($18,746.95), incluyendo el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; el cual será 

pagado por el CONTRATANTE a través del Area de Tesorería de la Dirección 

Financiera Institucional (DFI) del Ministerio de la Defensa Nacional, por medio de 

cheque, transferencia bancaria o carta de crédito, a más tardar sesenta (60) días 

calendario, después de entregar a la Dirección Financiera Institucional la 

documentación siguiente: La(s) factura(s) Duplicado Cliente de Consumidor Final y 

Orden de Pedido. Dicha(s) factura(s) deberán ser elaboradas a nombre del 

Ministerio de la Defensa Nacional, especificando el número de contrato, número de 

orden de pedido y NIT de éste Ministerio el nombre de la 

persona que recibe los suministros, adjuntando acta de recepción del mismo, la cual 

deberá de contener: Nombre completo, número de DUI y firma de la persona que 

entrega por parte de la contratista; nombre completo, cargo, número de DUI y firma 

de la persona que recibe y sello de la Unidad o Dependencia Militar que recibe. 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del Art. 162 del Código Tributario y 

Resolución No. 12301-NEX-2165-2007, de fecha tres de diciembre de dos mil siete, 

emitida por el Ministerio de Hacienda, la Institución Contratante ha sido designada 

agente de retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, por lo que retendrá en concepto de anticipo de dicho 

impuesto, el uno por ciento (1 %) sobre el precio del objeto del contrato 

correspondiente, asimismo, si a las órdenes de pedido se les aplica la retención del 

1% antes mencionado, será necesario que la contratista detalle dicha retención en la 

factura de consumidor final que emita. Para la presente licitación no se entregará 

anticipo. Para efectos de pago, la CONTRATISTA deberá presentar a la Dirección 

Financiera Institucional del Ministerio de la Defensa Nacional un Número de cuenta 

Bancaria. IV) PLAZO DE CONTRATO, VIGENCIA Y LUGAR DE ENTREGA: a.

PLAZO DE CONTRATO.- La CONTRATISTA entregará en la forma siguiente: Será 

UNA SOLA ENTREGA, cuarenta y cinco (45) días calendario después de haber 
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recibido copia del contrato debidamente legalizado y la orden de pedido emitida por 

la OACI. b.- VIGENCIA DEL CONTRATO.- La vigencia del contrato será a partir de 

la fecha de formalización del contrato, hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 

diecisiete y c.- LUGAR DE ENTREGA: a.- El oferente adjudicado deberá entregar 

en las instalaciones del Comando de Apoyo Logístico de la Fuerza Armada 

GARANTÍAS: Para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato la CONTRA TI STA 

otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de la Defensa 

Nacional, las garantías siguiente: a) Fianza de Cumplimiento de Contrato, 

equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total del contrato; dicha Fianza 

deberá ser presentada a la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

Original y tres copias, dentro de los diez (1 O) días hábiles, posteriores a que La 

CONTRA TI STA reciba del Ministerio de la Defensa Nacional, copia del contrato 

debidamente legalizado y se extinguirá cuando la CONTRATANTE haya recibido a 

su satisfacción los productos objeto del Suministro de este Contrato; con una 

vigencia de DOCE MESES, a partir de la entrega de la copia del contrato 

debidamente legalizado. Por la no presentación de la garantla en el plazo 

establecido, se aplicarán las disposiciones legales pertinentes, sin perjuicio de la 

acción que compete a la CONTRATANTE para reclamar daños y perjuicios 

resultantes. NO SERA EXIGIBLE dicha fianza. cuando La CONTRATISTA haga 

entrega del objeto del Contrato de forma inmediata. en el plazo de tres días hábiles o 

dentro del plazo que tiene para entregar la referida fianza, de conformidad al artículo 

119 inc. 2 de la LACAP. b) Fianza de Buena Calidad, equivalente al DIEZ POR 

CIENTO (1 O%) del monto total del Contrato, deberá ser presentada a la Dirección de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional Original y tres copias, de conformidad 

al artículo treinta y siete Bis de la LA CAP equivalente al diez por ciento (1 0%) del 

monto total del Contrato, deberá ser presentada de la forma siguiente: a) Cuando se 

o 
o o 
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trate de una sola entrega, diez (1 O) días hábiles después de recibir el acta de 

recepción final y b) cuando el Ministerio de la Defensa Nacional, no pida todo lo 

adjudicado, por no tener necesidad o por falta de disponibilidad financiera, para 

ejecutar todo lo contratado, informará por escrito a la contratista, tales razones será 

de diez (1 O) días hábiles a partir de la respectiva notificación y una vez presentada la 

Garantía de Buena Calidad, se podrá solicitar al Director de la OACI , la devolución 

de la garantía de Cumplimiento de Contrato. VI) ADMINISTRACIÓN DEL 

CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de 

la Administradora de Contrato, 

nombrada según Acuerdo Número un mil 

novecientos setenta y tres, de fecha catorce de octubre de dos mil dieciséis, 

teniendo como atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos Bis, 

ciento veintidós de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta 

y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP, y 

otras establecidas en el presente contrato. La Administradora del Contrato hará los 

reclamos a la CONTRA TI STA por vicios o deficiencias en el tiempo establecido en el 

artículo ciento veintidós de la LACAP. En caso de que la Administradora de Contrato 

sea trasladada o encomendada a misión oficial, que no le permita continuar con 

dicha administración, tomará su responsabilidad quien le reciba, debiendo 

nombrarse por un nuevo acuerdo. VIl) ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá a la 

Administradora del Contrato en coordinación con la CONTRATISTA, la elaboración y 

firma de las actas de recepción definitivas, parciales, provisionales, según 

corresponda, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo 

setenta y siete del RELACAP. VIII) MODIFICACIONES, PRÓRROGAS Y 

PROHIBICIONES EN EL CONTRATO: El "Contratante" podrá modificar el Contrato 

en ejecución , de común acuerdo entre las partes, respecto al objeto, monto y plazo 

del mismo, siguiendo el procedimiento establecido en la LACAP. Para ello, el 

"Contratante" autorizará la Modificativa mediante resolución razonada; la 

correspondiente Modificativa que se genere será firmada por el Fiscal General de la 

República y por "La Contratista" debiendo estar conforme a las condiciones 
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establecidas en el artículo ochenta y tres A, ochenta y tres B de la LA CAP, y artículo 

veintitrés literal "k" del RELACAP. Si en cualquier momento durante la ejecución del 

Contrato "La Contratista" encontrase impedimentos para la prestación del suministro, 

notificará con prontitud y por escrito a el "Contratante", e indicará la naturaleza de la 

demora, sus causas y su posible duración, tan pronto como sea posible; después de 

recibir la notificación el "Contratante" evaluará la situación y podrá, prorrogar el 

plazo. En este caso, la prorroga se hará mediante Modificación al Contrato, la cual 

será autorizada por el "Contratante" mediante resolución razonada; y la Modificativa 

será firmada por el Fiscal General de la República y "La Contratista", de conformidad 

'. 

a lo establecido en los artículos ochenta y seis y noventa y dos inciso segundo de la ) 

LACAP, así como los artículos setenta y seis y ochenta y tres del RELACAP. El 

contrato podrá prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor al pactado 

inicialmente, para lo cual deberá seguirse lo establecido en el artículo ochenta y tres 

de la LACAP, así como el artículo setenta y cinco del RELACAP; la prórroga será 

autorizada mediante resolución razonada por el "Contratante" y la prórroga del 

contrato será firmada por el Fiscal General de la República y "la Contratista". IX) 

CESIÓN: Salvo autorización expresa del Ministerio de la Defensa Nacional, la 

CONTRATISTA no podrá transferir o ceder a ningún título , los derechos y 

obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada 

sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, 

procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. X) 

SANCIONES: En caso de incumplimiento la CONTRA TI STA expresamente se 

somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por 

mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso 

por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su imposición . XI) 

CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: El presente contrato podrá 

extinguirse por las causales establecidas en el artículo noventa y tres de la LACAP. 

XII) TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán acordar la 

extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando 

no concurra otra causa de terminación imputable la CONTRATISTA y que por 
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razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del 

contrato. XIII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se 

someten a sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad 

de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de 

embargo a la CONTRATISTA, el contratante nombrará al depositario de los bienes 

que se le embargaren a la CONTRATISTA, quien releva al contratante de la 

obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose la CONTRATISTA a pagar 

los gastos ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en 

costas. XIV) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El contratante se reserva la 

facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la 

República, la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios 

Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los 

intereses del Ministerio de la Defensa Nacional, con respecto a la prestación objeto 

del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las in~trucciones por escrito que 

al respecto considere convenientes. La CONTRATI~TA . expresamente acepta tal 

disposición y se obliga a dar estricto cumplimien~o a las instrucciones que al 

respecto dicte el Ministerio de la Defensa Nacional. XV) MARCO LEGAL: El 

presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución 

de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, 

aplicables a este contrato . XVI) PROHIBICIÓN AL TRABAJO INFANTIL Y 

() PROTECCIÓN A LA PERSONA ADOLESCENTE TRABAJADORA: Si durante la 

ejecución del contrato se probare, por la Dirección General de Inspección de Trabajo 

del Ministerio de Trabajo y Protección Social, incumplimiento por parte del contratista 

a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona 

adolescente trabajadora , se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que 

dispone el artículo 160 de la LACAP, para determinar el cometimiento o no durante 

la ejecución del contrato de la conducta tipificada como CAUSAL DE 

INHABILITACION en el artículo 158 romano V, literal b) de la LACAP, relativa a la 

invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se 

entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la 
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Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re-inspección 

se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el 

contrario y se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá 

final izar el procedimiento para conocer la resolución final. XVII) NOTIFICACIONES Y 

"CONTRATISTA": La 

"CONTRATANTE": Ministerio de la Defensa Nacional Kilómetro 5 %, Carretera a 

Santa Tecla, Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, Teléfono 

2250-0100 Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a 

la ejecución de este contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por 

escrito en las direcciones que las partes han señalado. En fe de lo cual suscribimos 

el presente contrato, en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, 

a los veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. 

NEY GODOFB fAZ P REZ 
APOQERÁDO ES ECIAL 

HÁSGAL, SA DE C.V. d r ~ 
\'\~~\., S.A. e"" · 

febrero de dos mil diecisiete. Ante mí, GILBERTO DEL CARMEN PINEDA 

comparece el señor DOUGLAS 

Abogado, 

quien actúa en nombre y representación del Estado y Gobierno de 

El Salvador, específicamente del Ministerio de la Defensa Nacional, Institución con 

Número de Identificación Tributari 
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doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista el Decreto Legislativo 

Número Doscientos Treinta y Cinco, emitido por la Asamblea Legislativa el día seis 

de enero de dos mil dieciséis, publicado en el Diario Oficial Número Cinco, Tomo 

Número Cuatrocientos Diez, de fecha ocho de enero de dos mil dieciséis, mediante 

el cual la Asamblea Legislativa eligió en el cargo de Fiscal General de la República, 

al Licenciado Douglas Arquímides Meléndez Ruiz, para el período de tres años 

contados a partir del día seis de enero de dos mil dieciséis que concluyen el cinco de 

enero de dos mil diecinueve, y sobre la base de lo que disponen los artículos Ciento 

Noventa y Tres, Ordinal Quinto de la Constitución de la República; Dieciocho literal 

"i" de la Ley Orgánica de La Fiscalía General de la República; y Dieciocho, Inciso 

Cuarto de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los 

cuales le conceden facultades para celebrar contratos como el presente y que en el 

transcurso de este instrumento se denominará "EL CONTRATANTE" 

parte el señor NEY GODOFREDO DÍAZ PÉREZ, 

persona a quien por el presente acto conozco e identifico por medio del Documento 

Único de Identidad Nú 

quien actúa en carácter de Apoderado 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

HASGAL, S. A. DE C. V., de este domicilio, con Número de Identificación 

Tributaria 

personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: 

Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial, otorgado en la ciudad de San 

Salvador, a las dieciocho horas del día veintiuno de agosto de dos mil trece, ante los 

oficios notariales de Alfredo Benjamín Pino Martínez, a favor del señor Ney 

Godofredo Díaz Pérez, por el señor Jorge Hasbun Marcos, quien actúa en calidad 

de Director Presidente y por ende Representante Legal de HASGAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HASGAL, S. A. DE C. V., 
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poder en el cual el notario autorizante da fe de la existencia legal de la sociedad 

representada y de la personería con la que actúa el señor Jorge Hasbun Marcos, 

poder que faculta al señor Ney Godofredo Díaz Pérez, para realizar actos como el 

presente, inscrito en el Registro de Comercio al Número veintisiete del Libro un mil 

quinientos noventa y cinco del Registro de Otros Contratos Mercantiles, con fecha 

treinta de septiembre de dos mil trece; que en lo sucesivo del presente instrumento 

se denominará el "CONTRATISTA" y ME DICEN: Que reconocen como suyas 

las firmas que calzan el anterior contrato de suministro y que se leen 

"Ilegible" e "Ilegible", respectivamente, suscrito en esta ciudad el día de hoy, 

así como las obligaciones que respaldan, según las cuales el CONTRATISTA 

suministrará al Contratante los productos referidos en la Cláusula Primera del 

anterior contrato cuyas características y especificaciones se han descrito 

detalladamente en el mismo y el CONTRATANTE pagará en concepto de 

precio por dicho suministro, la suma de DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS 

SIETE DÓLARES CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, precio que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; dicho 

suministro será entregado de la forma siguiente: a.- PLAZO DE CONTRATO.

La CONTRATISTA entregará en la forma siguiente: Será UNA SOLA 

ENTREGA, cuarenta y cinco días calendario después de haber recibido copia del 

contrato debidamente legalizado y la orden de pedido emitida por la OACI. b.

VIGENCIA DEL CONTRATO.- La vigencia del contrato será a partir de la fecha de 

formalización del contrato, hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete y 

c.- LUGAR DE ENTREGA: a.- El oferente adjudicado deberá e 

instalaciones del Comando de Apoyo Logístico de la Fuerza Armada, 

.· 
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condiciones, obligaciones, causales de terminación, sometimientos y otros que dicho 

contrato posee. Hago constar que tuve a la vista los documentos que acreditan que 

el CONTRATISTA no tiene impedimentos, incapacidades o inhabilidades para 

ofertar o contratar. Son auténticas las firmas relacionadas, por haber sido puestas 

ante mi presencia por los comparecientes, a quienes impuse de los efectos legales 

de la presente acta Notarial que consta de tres hojas útiles que comienzan al pie del 

documento que se autentica, y leída que les hube íntegramente lo escrito en un sólo 

acto, manifestaron su conformidad, ratificaron el contenido y para constancia juntos 

firmamos. DOY FE.-

NEY GODO..fi,R~D DÍA PÉREZ 
AJY~RADO SPECIAL 
HASGAL, S.A. DE C.V. 
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OEPTO.: 

FEC~IA: 

AEG. No.: 
!iAN SALVADOR 

GIRO: 

NIT: 

No. Y FECHA DE C.C.F. EMITIDO PREVIAMENTE: CONO. DE PAGO: 

"SUMirliSTRO DE MATERIA PRII\'IA PARA LA 

CONFECOOff DE UNIFORMES MiliTARES" 

ARTA6 
sso TELA OACRON BLANCO OE SS" (S4104) $2.03 

ART.S{) 

YS.ROA 1275 TE lA GAI ARDitU• AZUl NEGRO DE SB"•&o" CT6 $4.25 
'"--.) {S4104! 

··-· .· ART.Sl 
YARDA 540 l ELA GABARDiriA VERDE OSCURO DE Ss"-&O• .SEGUN $4.25 

MUESTRA (S4l04) 
.ART.64 

100 TELA llPO 51NCATE.X AZUL NEGRO DE SB"-60" No.l42 $4.10 
(54104) 
ART.SS 

6.47 lUA llPO SIN CA lE X NEGRO ss~-60' No. l09 {S4104I $4.~Q, 

NOTA DE REMISION 

N0.15!JSOOOR 15.900 
NIT.: 0614 • 280683 - 001 - 3 
NRC.: 509-6 

CR{DfTO 60 DIAS 

·.·. 

VENTA$ 
GRAVADAS 

··· '·; 

RECONOCERB BL 3% DE INTBRES MENSUAL Y RENUNCIO A TODA ACCION TENDIENTE A 
SAN SALVADOR, DE DE 20 _ _ 

LA MERCADERIA VIAJA POR CUENTA Y RI ESGO DEL COMPRADOR. 
•• TRIPUCADO- C!.IENTG ~ 
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·(:¡ASGA.L, S.A. OE c.v. J 
•. Telas y Pren<Uls de Vestir 

Boulev"rd Coroool José Arturo Castellnnos No. 2230 
San S~lv~dor, El Salvador, C.A. 

Código Postal 03~ 1 
1el. y f ax: 2245·3333. 2250·8208 

E. mail: hasgal@hasgal.ncl 

lUSA 

IN S INCA 
HJLASAL 

PAÑUELOS PIRAMIDE 

NOTA DE REMISION 

No.15osoooR 17690 
NIT.: 0614- 280683 • 001 • 3 
NRC.: 509 o 6 

SEÑOR: MINISURIO 0[ lA DUENSA NACIONAl 

DIRECCION: KM S 112 CARRE:TERA A SANTA TEClA 

FECHA: 19/05/2017 

MUNICIPIO: 
SAN SALVADOR 

LC 
VENTA A CUENTA DE: 

t~o. Y FECHA DE C.C.F. EMITIDO PREVIAMENTE: 

DEPTO.: SAN SALVADOR 
REG. No.: 

GIRO: 

NIT: 
CRWITO 60 OlAS 

CONO. DE PAGO: 

Coo ART. O E S e R 1 p C O N PRECIO VTAS.IlO VEm"AS VENTAS 
· · l UNITARIO 1 SWETAS EXEtlft.S GRAVADAS 

HOO 

NITJDUI: 

OliDEN DE PEDIDO tlo.lOS4,1tJ17 

CONlRATO No. DH!s-2017 

"SUMINISTRO OE MA~RIA PRIMA PARA lA 

COf'IFECOON DE UNIFORMES MILITARES• 

ARTSS 

TELA PICAPICA CELESTE DE SS" (54104) 

DEBO Y PAGARE A HASGAL, S.A. DE C.V .. EN l JN PLAZO MAXIMO DE 30 OlAS. El. 

)l.n 

. · ..... , 

RECONOCERE EL 3% DE fNTER ES MENSUAL Y RENUNCIO A TODA ACCION TENDIENTI?. A VOLVER INJ¡l)¡:fi~l~n~~i{O 
SAN SALVADOR, DE DE 20 _ _ 

U. OOn"'JJ,fl( O $-.V.tOOA S'- DCC't Nit: ~tfG~t-XII·S. I'.a P \.~iOQ. IiQ. EJUIC1I'I) 

~~-&~.~;l.~~~!i.e~,~,!•;~~m,o::_:,~~ LA MERCADER lA V IAJA POR CUENTA Y RIESGO DEL COMPRADOR. 

- TfFUPL.ICAfJO • CI.IENT5 .. 

. · .; .. :·. 



' · 

v'felas y Preodas de Ves1ir. 
Doulevard Coronel José Arturo CastcUanos No. 2230, 
Cod. Pos1nl: 03-01. San Salvodor. El Slllvodor C.A. 

Tels/Fnx: (503) 2245-33338,• 2250-8200 
hasgull{!>hasgal.com.sv 

SEÑOR: MU'IISTUUO 1)[ LA WtN~ NACIONAL" 

DIRECCION: Jr:Pil51/l CAfiAET[RA A SANTA ITCLA 

~- -~: ..: · "" -.!-;'"= ~5 : : ·- _-· .-

lUSA 

JNSINCA 

HILAS AL 

PAÑUELOSPIRAMIDE 

IIIUNICIPI~N SALVADOR DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR 
VENTA A CUENTA OE: VENDEDOR: ~C: 

Ho. OP.OEN: 2tls.4/2<ll7 

ART.46 

!>50 ~LA OACP.ON BLAHtO DEs:;· (:54104) 

ART.SD 

1,175 TELA GABARDINA AZUL NE. GRO 0 1! :>2"-60" C1"S 

(S4l04) 

ART. Sl 

540 TELA GASAP.OlNA VERDE OSCURO OE. Sl!'-6tl" SEGÚN 

MUESTF.A (S4lil4) 

ART.64 
l OO lELA 111'0 Stri c:ATE.X AZlJl HE. GRO Sl!"-bn" No. 14l 

("":.4104~ 

ARI.SS 

&47 TELA 11PO ~UiCATEX NE.GRO SB"-60" No. 109 (S4Ut4) 

FACTURA 
No. 13DSOOOF 

05448 
l\1"T.: 0614- 280683 - 001 - 3 
NRC.: 509 -6 

FECHA:~ 
N.I.T.: 

N/REMISION: 

CONO. DE PAGO: 

$1.0) 

$4.2S 

$4.25 

$.1.10 

$4.10 

CREDITO 60 OlAS 

VENTAS 
AFECTAS . 

SUMAS 

SON: 

NITIOUI: 

H REit.NCION 1 
VfAS. NO SUJETAS 

VENTAS EXENTAS 

DEBO Y PAOARE A RASGAL, S.A. DE ., EN UN PLAZO 

RECONOCBRE EL 3% DE INfERES MENSUAL Y RENUNCIO A TODA ACCION TEI'IDIENTEA VOLVER l1'.'1!Ft<:1\"l!~:l:i;~ 

SAN SALVADOR,__ ·- - - - - - DE _ _ _ ___ _ DE 20 _ _ 

\~. · -· ··-- ···-----·-· 
LA MERCADER/A VIAJA POR CUENTA Y RIESGO DEL COMPRADOR. 

. ORIGINAL · EiYJlSOR . . 
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HASGAL, S.A. DE c.v. 
Telas y Prendas de Vestir. 

Boulev31'd Coronel José Arturo Caste llonos No. 2230 , 
Cod. Postal: OJ-01 . Snn Salvador, El Salvodor C.A. 

Tcls/Fax: (503) 2245-33338 • 2250-8200 
hasgal® hasgal.colll.SV 

SEÑOR: 

DIRECCION: J:M 51/ 1 CAIUlHrRA A SANTA Tf.ClA 

MUNICIPI&J.N SALVADOR 

lUSA 

INSINCA 

HILASAL 

PAÑUELOS PffiAMIDE 

DEPARTAMENTO: SAN SAlVADOR 

VENTA A CUENTA OE: VENDEOOft: LC 

1,300 

UCI1AOON FUSLICA lP/002/2ill7/MDN 

~lo. OROEt~: 2-tlS4/l C17 

AfiT.SS 
TEl APICAPICA CELESTt. OE SS" (S4lti4) 

FACTURA 
No . l 3DSOOUF 

05442 
NIT.: 0614- 280683- 00, - 3 
NR C. : 509- 6 

FECHA: 

N.I.T.: 

NlflEMISION: 

CONO. DE PAGO: CRrn!TO 60 DIAS 

$4.20 

SUMAS 

SON: 

NITIDUI: 

SAN SALVADOR~-------- DE _ ______ DE 20 _ _ 

i-¡ RUUWot~ l 

VTAS. NO SWETAS 
VENTAS EXENTAS 
SUB TOTAl. 

VENTAS TOTALES US$ 

LA MERCAD ERIA VIAJA POR CUENTA Y RIESGO DEL COMPRADOR. 
ORIGINAL - EMISOR 

- -· - - ---- - - ---- ·--· ... -... --.. ··~ · -· __ ,. -... ~ ·--···--·--·· -·~··-· ---··-··---·--· 
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(Type a ti;te for your page hcre) http://www.nlh.gob.sv/jcompras/detallesuministrosorden'lmusuario ... 
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GOBIEimODEELSALVADOR 

Ramo de la Defensa Naciooal UNKlAD DE ADQUISICIONES 

CONTRATACIONES 
UACidel Mnisterlo de Defensa 

ORDEN DE PEDIDO 

Lugar y Fecha: Km 5 112, carretet·a a Santa Tecla, 19 de Abril del2017 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

HASGAL, S.A. DE C. V. 

SON: mil trescientos noventa y cuatro 00/100 dolares 

PREVIStO N 
NO:null 

HASGAL1 S.A. de C.\11 



rHASGAL, ~.~. DE c.v. J 
b.a 

Telas y Pn:ndus de Ve>Lir 
Boulevard Coronel José Aoturo C~slellanos No. 2230 

Sao Salvador, El Salv~dor, C.A. 
Código Post ni 03-01 

Tel. y Fax : 2245-3333. '2250-820!! 
E-mail: hasgal@hasgal.nel 

lUSA 
JNSINCA 
HILAS AL 

PAÑUELOS l'JRAMlDE 

NOTA DE REMISION 

N o.150SOUDR ¡·(ré;JJj>· . 
. · . .. ,· . . 

NIT.: 0614 -2S0683·-·:0()l .. 3 
NRC.: 509.6 t< _.,. :·. : · ··· ...•. · 

SEÑOR: MINISTERIO 1)[ lA OUl:NSA NACIONAL 

DIRECCION: I(M 51/2 CARRITUlA A SANTA Tl:CLA 

FECHA: DS/05/.2017 

MUNICIPIO: SAN SALVADOR 

VENIA A CUENTA DE: 

VARO A 340 

OPERACION 
q UPERIOR 

1,428.58 

LC 

NITIDUI: 

DEBO Y PAGARE A HASGAL, 

DEPTO.: SAN SALVADOR 

CONTRATO Ho. 07-.&S-2017 

"SIJMitliSTRO DE MATERIA PRIMA PARA LA 

COfiFE.CCIOfl DE UNIFORMES MILITARES" 

AR"T.SS 
lUA 'TIPO SIN CA lE X BlANCO SB"·6«l" (S4l04) 

AEG. No.: 

GIRO: 

NIT: 

$4.10 

RECONOC!!RE EL 3% DE INTERES MENSUAL Y RENUNCIO A TODA ACC ION TEND!Ei\'TE A VOLVER lN.tl!'m~ 
SAN SALVADOR •. ___ _______ DE. _______ DE 20 __ 

j 
.1 



. i 
r. ! 

( . 

TeiM y Prendas de Vestir. 
Bou le vurd Corone l José Arturo Castellanos No . 2230 , 
Cod. Posllll: 03-01. San Salvador, El Salvador C.A. 

Te ls/fax: (503) 2245-33338 • 2250-8200 
hasgal@hasan l.eom.sv IRAMIDE 

SENOR: MINISTI.RIO m: LA OtfEN~A NACIONAL 
OIRECCION; !(fvl S 1/1 CARRffiRA A )jANTA Ti:cl.A 

MUNICIPio$AN SALVADOR DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR 

VENTA A CUENTA OE: VENDEDOR: LC 

COt-11RATO OE :iUM IN ISTI!O N o. 07-55--2017 

LICJTACION PUBliCA LP/002/2017/MON 

No. OP.Oi:.l'l: 20$,S,/ l0l7 

ART.6S 

THA TIPO .Sit~CATEX BU.r~co SS"-GO" (S4lll4) 

FACTURA 
No. 13DSQOOF 

05443 
NIT.: 0614- 230633- 001 - 3 
NRC. : 509 - 6 

FECHA: 

N.I.T.: 

N/REMISION: 

CONO. DE PAGO; CR[DITQ 80 otAS 

$4.10 $1, 

SUMAS 

SON: 

POR: 

Nll"íOUI: 

DEBO Y 1\>JAXIMO 

H Rr:rr.NcroN 1 
VTAS. NO SWETAS 

VENTAS EXENTAS 
SUB TOTAL 

RECONOCERE EL 3% DE INTERES MENSUAL Y RENUNCIO A TODA ACCTON TENDlENTE A VOLVER 

SAN SAL VADOR. _ _ _ _ _ ___ _ _ DE _ _ ___ __ DE 20 __ _ 

LA M ERCADER/A VIA JA POR CUE NTA Y RIESGO DEL COMPRADOR. 
ORIGINAL· EMISOR . 
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